
  

Acta Sesión Extraordinaria 70-2020 
 

03 de Diciembre del 2020 
 
Acta de la Sesión Extraordinaria N° 70-2020 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 03 de Diciembre del dos mil veinte, en la Sala de Sesiones Guillermo 
Villegas de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES 
PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Eddie Andrés Mendez Ulate 
– Presidente.  Minor Jose Gonzalez Quesada – Vicepresidente.  Zeneida Chaves Fernandez.  
María Antonia Castro Franceschi.  Luis Eduardo Rodriguez Ugalde.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  Jose Pablo Delgado Morales.  Ulises Gerardo 
Araya Chaves.  Marjorie Torres Borges.  Edgar Hernán Alvarez Gonzalez.  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  María Lourdes Villalobos Morera.  Jorge Luis 
Alvarado Tabash.  SINDICOS SUPLENTES:  Jose Francisco Zumbado Arce.  Gilberth Gerardo 
Gonzalez González.  Ileana María Alfaro Rodriguez.  ALCALDESA MUNICIPAL:  Thais 
Zumbado Ramírez.  SECRETARIA A.I. DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Berliot Quesada 
Vargas.  
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

- ESTUDIO DE LA VEGETACIÓN PRESENTE EN LOS MÁRGENES DEL RÍO QUEBRADA 
SECA-BURÍO 

 
CAPÍTULO II 

 
ESTUDIO DE LA VEGETACIÓN PRESENTE EN LOS MÁRGENES DEL RÍO QUEBRADA 

SECA-BURÍO 
 

ARTÍCULO 1.    El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, manifiesta que se realiza 
presentación del Estudio de Vegetación, bienvenidos Juan Carlos Cambronero de la Unidad de 
Salud y Ing. Roberto Rodríguez Sánchez, tenemos 20 minutos para la presentación y al final 
comentarios o consultas para que sean atendidas. 
 
El funcionario de Salud Ocupacional y Atención de Emergencias Juan Carlos Cambronero, 
señala que el año anterior se dio a la tarea de ver que se hacía con los arboles del Quebrada 
Seca que todos los años hay que estar sacando arboles del río y es una tarea que no ha parado 
desde el año 2000 y por eso fue que nació la idea de hacer este inventario al día y se saco la 
contratación por el SICOP donde resultó adjudicado al Ing. Roberto Rodríguez quien hizo un 
trabajo arduo por mas de seis meses y este es el producto  
 
 



  

Estudio de la vegetación presente en los márgenes del río Quebrada Seca 
 
Ing. Roberto Rodríguez Sánchez 
Ing. John Solano Salmerón 
Diciembre, 2019 
Contratación Directa Nº 2019CD-000021-0002600001 
 
¿Qué contempló el estudio? 

 
 
Análisis de la vegetación 
 

 
 
Estructura horizontal (diámetro a la altura del pecho (DAP) 
 



  

  
 

  
 
Análisis de la vegetación 
 

 
 
Estado fitosanitario 

Análisis: 
Relación # total de 
individuos (dap ≥ a 10 cm) 
y DAP de cada uno 
Para bambuses se 
consideró el diámetro de la 
cepa. 

Análisis 
Relación número total de 
individuos  (con un altura 
> a 2 m) y altura de cada 
uno. 



  

 
Estado fitosanitario 

 



  

 
 
 
 
Análisis de la vegetación 
 

 
 
Exposición de raíces 
 

 
 
Evaluación del nivel de riesgo 
 



  

 
 
 
 
 
Evaluación del nivel de riesgo 

 
Evaluación del nivel de riesgo 

 
 
 



  

Evaluación del nivel de riesgo 

 
Áreas con potencial para reforestar 

Resultados 
Composición florística y biodiversidad del arbolado 
 

 
Índice de Valor de Importancia de las especies 
 

 
 
 



  

Estructura horizontal 

 
Estructura vertical 
 

 
 
Estructura vertical de bambuses 



  

 
 
 
Estado fitosanitario 

 
Nivel de riesgo 



  

 
Distribución de los individuos por tipo de riesgo 
 

 
 
 
Opciones de manejo del arbolado 
 

Opción de manejo Cantidad de Individuos 

Corta 40 

Corta o seguimiento 7 

Poda 5 

Poda y seguimiento 8 



  

Seguimiento 48 

 
 
Opciones de manejo del arbolado 
 

 
 
Áreas con potencial para la reforestación 

 
 

Gracias 
 

El Ing. Roberto Rodríguez Sánchez, expresa que viene a presentar los resultados del estudio 
que realizamos el año pasado en las márgenes del Quebrada Seca que básicamente consistió 
en identificar arboles en riesgo de probable volcamiento a las orillas del Quebrada Seca y 
preveerlo en la misma presupuestación de la Unidad.  
 
El Regidor Suplente Edgar Álvarez, pregunta que en el plan de reforestación cuales son las 
especies que consideran aptas para plantarse y si la margen derecha o izquierda del río si son 
10 metros cual es el área para hacer la reforestación si esta esta identificada y contabilizada y 



  

cuales especies pueden ser las que se planten porque en las márgenes del río Segundo esta 
muy bien sostenido porque los árboles son sota caballos y estos amarran y sostienen la tierra y 
no se lavan pero es una especie con mucha posibilidad de conseguir y no son costosos. 
 
El Ing. Roberto Rodríguez Sánchez, responde que el estudio no arrojó el porcentaje de a cuento 
está cubierto por habitaciones, infraestructura o charral pero los sitios con potencial de 
reforestación  fue que durante el recorrido que se hizo se identificaron que tenían ese potencial 
y sobre las especies la idea según las conversaciones con la Unidad Ambiental sabemos que 
el sota caballo es una buena especie pero no es sano hacer rondallas completas porque 
estaríamos generando un monocultivo en una zona que lo que se quiere es diversidad y hay 
otras especies que se pueden utilizar la Unidad Ambiental tiene otras especies en una lista que 
son las que se pueden utilizar. 
 
La Regidora Propietaria María Antonia Castro, consulta cuando las raises de los árboles quedan 
expuestas si hay alguna manera de recuperarlos o que se puede hacer en ese caso y si el Poro 
Gigante que hablan es el Colombiano. 
 
El Ing. Roberto Rodríguez Sánchez, responde que cuando el árbol tiene las raíces expuestas 
es porque el río ha lavado la tierra que esta adentro y seria un intervención que el área de 
ingeniería u obras tendría que ver e invertir y la solución que se le de tiene que hacerse en 
conjunto con la unidad ambiental y piensa que si el rio ya se ha metido y esta lavando es muy 
costoso invertir y salvar el árbol y si efectivamente el Poro gigante es el que se trajo de Colombia 
que estaban en los cafetales y estos responden al tiempo en el que Belén estaba lleno de 
cafetales pero con el proceso de urbanización quedaron ahí y siguieron creciendo hasta 
alcanzar esas dimensiones. Explica que los árboles están señalados en todo el cauce. 
 
El Regidor Propietario Luis Rodríguez, agradece a Juan Carlos y a toda la gente de la comisión 
que salen con frecuencia a salvar a Belén de alguna emergencia o amenaza entonces el 
agradecimiento y para Roberto viendo este inventario de árboles en las áreas de protección, 
debemos de recordar que el área es privada pero tiene limitaciones de uso y llama la atención 
la gran cantidad de especies exóticas que no son de Costa Rica como la Casuarina, eucaliptus 
y una serie de arboles que no debieran de estar en las orillas del área de protección sin embargo 
el dueño los sembró y posteriormente causan daño a todo el cantón y hay que prevenir que se 
sigan dando siembras de este tipo de árboles en el área de protección y recomendaría se 
establezca un reglamento con el tipo de arboles que si se pueden sembrar y si vemos el 
inventario los problemas los causo el mismo hombre sembrando arboles que no son de Costa 
Rica. 
 
El Ing. Roberto Rodríguez Sánchez, expresa que el área de protección se establece en Ley 
7575 y si vemos las dimensiones de los árboles están mucho antes de que se declarara área 
de protección como tal y los mismos arboles no tiene responsabilidad el mismo accionar de las 
personas en aquel momento quizá por tener un beneficio en sus áreas entonces plantaron eso; 
se sugiere de que se requiere de una mayor educación forestal para apoyar, dirigir y educar a 
la personas de cuales son las especies aptas que deberían de estar plantando en sus mismos 
predios y esto que pueden generar incluso problema entre vecinos; menciona que se ya que 



  

existe un reglamento de arborización local se puede incluir un listado pero se puede meter como 
un artículo adicional y es necesario campañas de sensibilización y comunicación de estos 
temas. También señala que cuando se hagan las intervenciones se tiene que trabajar en 
comunicar a la comunidad porque se requiere por una cuestión de bien social ya que hay 
personas susceptibles por lo que es bueno que se comunique de previo a realizarlas.  
 
La Regidora Propietaria Zeneida Chaves, agradece la presentación y por todos los 
conocimientos forestales y ahora están viendo como implementar las políticas de arborización 
y deben de aprovechar el momento porque estos datos son muy interesantes e importantes y 
en estas áreas de reforestación que se sugieren ahí en el Cafetal ellos pueden hacer 
reforestación ahí, la Escuela Santa Margarita puede hacer un proyecto en la escuela y ellos que 
forman conciencias lo reforesten ellos desde un punto objetivo forestal y hacer alianzas público 
privadas más con los presupuestos que se han reducido y es importante hacer estas alianzas y 
ver todos resultados a corto plazo.  
 
El Ing. Roberto Rodríguez Sánchez, responde que el punto sobre el sector de la Santa Margarita 
esta señalado en el informe de como el centro educativo podría aprovechar eso dejando los diez 
metros incluso incursionar en huertas porque tienen el espacio; con respecto a las alianzas tiene 
conocimiento de que la Unidad Ambiental si ha generado este tipo de relaciones y algo que se 
menciono en las reuniones es contemplar el costo de mantenimiento porque son zonas de 
mucho charral y considerar el tamaño de los árboles. 
 
El Regidor Suplente Ulises Araya, pregunta con respecto al proceso en el cual se sustituyen los 
árboles que están en riesgo tiene entendido que hay todo un procedimiento en el que hay que 
realizar un sumario de derribo y notificar al Tribunal Agrario y quisiera que nos amplié un poco 
al respecto de como funciona y la otra consulta es si en el estudio de costos del proceso de 
sustitución de los arboles esta contemplada la corta y siembra del árbol que lo sustituye porque 
hace pocos días se recibió la Política de Recuperación de las áreas de Protección que es 
nacional y que para el 2040 los municipios tiene que hacer los esfuerzos correctivos para 
recuperar esas áreas y es importante tener claridad de que cada árbol dañado que se quite se 
sustituya por una nueva especie que amarre el terreno y evite la erosión del terreno.    
 
El Ing. Roberto Rodríguez Sánchez, responde que el costo contemplado no incluye el de 
reposición solo el de extracción de los arboles que estipula la empresa y en caso del Sumario 
de Derribo es un proceso que la Municipalidad tiene que llevar con el Tribunal Agrario y lo 
llevaría la Unidad de Ambiente   
 
El funcionario de Salud Ocupacional y Atención de Emergencias Juan Carlos Cambronero, 
explica que la intención del estudio no era ver cuantos arboles hay para ir a quitarlos sino un 
insumo porque sabemos que esos arboles se van a llegar a caer y yo con esto puedo saber que 
en el trascurso de varios años vamos a ocupar esa cantidad de dinero para sacarlos porque si 
estos caen al rio no necesitamos sumario y para los que están ocupamos el proceso en el 
Tribunal Forestal y el informe que están pidiendo es especial y el próximo año se iniciara junto 
con la Unidad Ambiental para ir quitando por partes y aprovechar para reponerlos e informa que 



  

ya esta listo también el informe del Bermúdez y ustedes ocupaban estos productos para tomar 
decisiones y pongo a disposición estos trabajos.  
 
La Alcaldesa Municipal Thais Zumbado, determina que hubiera sido bueno un video de toda la 
ruta que hicieron y el informe muestra muchas cosas y es muy valioso para prevenir y esto se a 
consejo en una reunión del comité y bueno ya estábamos adelantados y para la corta de estos 
arboles abra que hacer una nueva contratación.  
 
El Regidor Suplente Edgar Álvarez, recalca que la Unidad Ambiental es la llamada a decir cuales 
arboles debemos sembrar algo así como un plan maestro y yo tengo relación con CODEFORZA 
en la Zona Norte y teniendo un plan se puede llevar y que ellos nos suministren las especies 
necesarias. 
 
La Regidora Suplente Lorena González, felicita a Roberto por el trabajo ya que es muy 
interesante y con respecto a reforestar toda la zona que abarca el Santa Margarita le parece 
importante porque todo el territorio de la escuela colinda con el rio y ahora se adquirió al este y 
ahora esta por adquirirse Aguilar y Solís y la institución este año pudo adquirir bandera azul 
entonces podemos valernos de esto de bandera azul y hacer una alianza público privada para 
motivar a la administración para hacer una proyecto con los estudiantes en toda la margen del 
rio.  
 

A las 7:00 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 
 
 
 

Ana Berliot Quesada Vargas    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal a.i.      Presidente Municipal 

 


